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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

 

RECINTO DE RÍO PIEDRAS 

 

 

 
Yo, Israel Medina Colón, Secretario Ejecutivo de la Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras de 

la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 
 

Que, mediante el Referendo número 2, 2014-2015, este organismo concedió las siguientes 
PERMANENCIA EN EL SERVICIO NO DOCENTE  al siguiente personal universitario: 

 

DECANATO DE ADMINISTRACIÓN  
 

1. JOSÉ A. NÚÑEZ MARTÍNEZ 
Registrador de Datos Sist. Línea I 
Oficina de Nóminas 

 

Efectividad: 8 de junio de 2014 
 

DECANATO DE ESTUDIANTES  
 

2. JOSÉ J. CASTRO BIRRIEL 
Oficial de Información 
Programa de Asistencia Económica 

        
Efectividad: 27 de julio de 2014 

 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  
 

3. YORIMAR DE JESÚS CARABALLO 
Oficial de Orientación 
Asuntos Estudiantiles 

        
Efectividad: 23 de enero de 2014 

 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  

 
4. OVIDIO TORRES RODRÍGUEZ 

Técnico Servicios Audiovisual 
Decanato    
 

Efectividad: 1 de octubre de 2013 
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FACULTAD DE HUMANIDADES  

 

5. MARGA LÓPEZ NIEVES 
Secretaria Administrativa I 
Programa Graduado de Lingüística  

        
Efectividad: 6  de mayo de 2013 

 

OFICINA DEL RECTOR  

 

6. OLGA CELPA GARCÍA 
Secretaria Administrativa V 
Oficina para la Conservación de las Instalaciones Universitarias 

      
Efectividad: 16 de febrero de 2014 

 

7. JOSÉ L. RODRÍGUEZ 
Auxiliar en Trabajos Diestros 
Oficina para la Conservación de las Instalaciones Universitarias 

        
Efectividad: 8 de noviembre de 2013 

 

8. AMÉRICO VÁZQUEZ ORTIZ 
División de Seguridad y Manejo de Riesgos 
Oficial de Seguridad II 

        
Efectividad: 5 de julio de 2014 

 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la presente certificación 
en Río Piedras, Puerto Rico, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil catorce.  

 
Lcdo. Israel Medina Colón 
Secretario Ejecutivo 


